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Gachancipá, Cundinamarca, 21 de julio de 2021. En la fecha ingresan al 

Despacho las presentes diligencias informando que se recibe la presente 

demanda ejecutiva, la cual está pendiente de imprimirle el trámite que 

corresponda. Favor proveer, 

 

 
ANA ROSALBA ÁVILA VELÁSQUEZ 

Secretaria 

 

 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

                                

 

Revisada la actuación, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo: 

 
 

1. APORTE el poder de conformidad a lo establecido en el inciso 2 del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

2. MANIFIESTE en dónde se encuentra título valor base de la ejecución de 

acuerdo al Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 245 de la 

norma procesal vigente. 

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse con arreglo a lo dispuesto con el 

Decreto 806 de 2020 y de conformidad al artículo 89 del Código General del 

Proceso, el formato PDF al correo institucional de este Despacho. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 


